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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores.  

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Carlos Alberto Puente Salas, del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

20 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
20 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Hacienda y Crédito Público, Seguridad Social, con opinión de 

Vivienda. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los patrones que empleen personas con discapacidad puedan obtener un estímulo fiscal consistente 

en el equivalente al doble del salario efectivamente pagado a las personas contratadas, siempre y cuando los 

trabajadores referidos cuenten con el certificado de discapacidad expedido por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social o por la Secretaría de Salud. Así mismo, reformar la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto Nacional del 

Fondo de la Vivienda para los Trabajadores, para que las personas trabajadoras con discapacidad que tengan 
contratadas estén exentos de pagar las cuotas de seguridad social y las aportaciones a la subcuenta de vivienda. 

 

 

No. Expediente: 0255-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con 
relación a la Ley del Seguro Social, en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 

4º y 123 Apartado A, fracción XXIX; y con relación a la Ley del Instituto Nacional del Fomento de la Vivienda para 
los Trabajadores, en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º párrafo séptimo y 123 

Apartado A, fracción XII párrafo segundo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 186. [...] 
 

El estímulo fiscal consiste en poder deducir de los ingresos 

acumulables del contribuyente para los efectos del 
impuesto sobre la renta por el ejercicio fiscal 

correspondiente, un monto equivalente al 25% del salario 
efectivamente pagado a las personas antes señaladas. 

Para estos efectos, se deberá considerar la totalidad del 
salario que sirva de base para calcular, en el ejercicio que 

corresponda, las retenciones del impuesto sobre la renta 
del trabajador de que se trate, en los términos del artículo 

96 de esta Ley. El estímulo fiscal a que se refiere este 
párrafo será aplicable siempre que los contribuyentes 

obtengan el certificado de discapacidad expedido por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, respecto de los 

citados trabajadores. 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL Y DE LA LEY DEL INSTITUTO 
NACIONAL DEL FONDO DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES. 
 

Artículo Primero. Se reforma el segundo párrafo del 
artículo 186 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para 

quedar como a continuación se presenta: 
 

Artículo 186. [...] 
 

El estímulo fiscal consiste en poder deducir de los 

ingresos acumulables del contribuyente para los efectos 
del impuesto sobre la renta por el ejercicio fiscal 

correspondiente, un monto equivalente al doble del 
salario efectivamente pagado a las personas antes 

señaladas. Para estos efectos, se deberá considerar la 
totalidad del salario que sirva de base para calcular, en 

el ejercicio que corresponda, las retenciones del 
impuesto sobre la renta del trabajador de que se trate, 

en los términos del artículo 96 de esta Ley. El estímulo 
fiscal a que se refiere este párrafo será aplicable siempre 

que los contribuyentes obtengan el certificado de 
discapacidad expedido por el Instituto Mexicano del 

Seguro Social o por la Secretaría de Salud, respecto 
de los citados trabajadores. 
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[...] 
 

[...] 
 

 
LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 
 

Artículo 25. [...]. 
 

Para cubrir las prestaciones en especie del seguro de 

enfermedades y maternidad de los pensionados y sus 
beneficiarios, en los seguros de riesgos de trabajo, 

invalidez y vida, así como retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, los patrones, los trabajadores y el 

Estado aportarán una cuota de uno punto cinco por ciento 
sobre el salario base de cotización. De dicha cuota 

corresponderá al patrón pagar el uno punto cero cinco por 
ciento, a los trabajadores el cero punto trescientos setenta 

y cinco por ciento y al Estado el cero punto cero setenta y 
cinco por ciento. 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

[...] 
 

[...] 
 

Artículo Segundo. Se reforman y adicionan los 
artículos 25, 106, 107 y 147 de la Ley del Seguro Social, 

para quedar como a continuación se presenta: 
 

Artículo 25. [...]. 
 

[...]. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Los patrones que empleen a personas que 

padezcan discapacidad motriz, que para superarla 
requieran usar permanentemente prótesis, 

muletas o sillas de ruedas; mental; auditiva o de 

lenguaje, en un ochenta por ciento o más de la 
capacidad normal o tratándose de invidentes y 

que cuenten con el certificado de discapacidad 
expedido por el Instituto Mexicano del Seguro 

Social o por la Secretaría de Salud, estarán 
exentos de aportar la cuota correspondiente a 

estos a la que hace referencia el párrafo anterior. 
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Artículo 106. Las prestaciones en especie del seguro de 
enfermedades y maternidad, se financiarán en la forma 

siguiente: 
 

I. a III. [...] 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

Artículo 107. Las prestaciones en dinero del seguro de 
enfermedades y maternidad se financiarán con una cuota 

del uno por ciento sobre el salario base de cotización, que 
se pagará de la forma siguiente: 

 
I. A los patrones les corresponderá pagar el setenta por 

ciento de dicha cuota; 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

Artículo 106. [...]: 
 

 
 

 
I. a III. [...] 

 
No se contemplarán para los cálculos de la 

fracción I y II a las personas aseguradas que 
padezcan discapacidad motriz, que para 

superarla requieran usar permanentemente 

prótesis, muletas o sillas de ruedas; mental; 
auditiva o de lenguaje, en un ochenta por ciento 

o más de la capacidad normal o tratándose de 
invidentes y que cuenten con el certificado de 

discapacidad expedido por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social o por la Secretaría de Salud. 

 
Artículo 107. [...]: 

 
 

 
 

I. [...] 
 

 

Los patrones que empleen a personas que 
padezcan discapacidad motriz, que para 

superarla requieran usar permanentemente 
prótesis, muletas o sillas de ruedas; mental; 

auditiva o de lenguaje, en un ochenta por ciento 
o más de la capacidad normal o tratándose de 

invidentes y que cuenten con el certificado de 



 

  6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 

 
II. A los trabajadores les corresponderá pagar el 

veinticinco por ciento de la misma, y 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

III. [...] 
 

Artículo 147. A los patrones y a los trabajadores les 
corresponde cubrir, para el seguro de invalidez y vida el 

uno punto setenta y cinco por ciento y el cero punto 
seiscientos veinticinco por ciento sobre el salario base de 

cotización, respectivamente. 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

discapacidad expedido por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social o por la Secretaría de Salud 

estarán exentos de aportar la cuota 
correspondiente a estos a la que hace referencia 

el párrafo anterior. 
 

II. [...]. 
 

Las personas trabajadoras que padezcan 
discapacidad motriz, que para superarla 

requieran usar permanentemente prótesis, 

muletas o sillas de ruedas; mental; auditiva o de 
lenguaje, en un ochenta por ciento o más de la 

capacidad normal o tratándose de invidentes y 
que cuenten con el certificado de discapacidad 

expedido por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social o por la Secretaría de Salud estarán 

exentos de aportar la cuota a la que hace 
referencia el párrafo anterior. 

 
III. [...]. 

 
Artículo 147. [...]. 

 
 

 

 
 

Los patrones que empleen a personas que 
padezcan discapacidad motriz, que para superarla 

requieran usar permanentemente prótesis, 
muletas o sillas de ruedas; mental; auditiva o de 

lenguaje, en un ochenta por ciento o más de la 
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No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES 

 
 

Artículo 29.- Son obligaciones de los patrones: 
 

 

 
II.- Determinar el monto de las aportaciones del cinco por 

ciento sobre el salario de los trabajadores a su servicio y 
efectuar el pago en las entidades receptoras que actúen 

por cuenta y orden del Instituto, para su abono en la 
subcuenta de vivienda de las cuentas individuales de los 

trabajadores previstas en los sistemas de ahorro para el 

capacidad normal o tratándose de invidentes y 
que cuenten con el certificado de discapacidad 

expedido por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social o por la Secretaría de Salud estarán exentos 

de aportar la cuota correspondiente a estos a la 
que hace referencia el párrafo anterior. 

 
De igual forma, las personas trabajadoras que 

padezcan discapacidad motriz, que para superarla 
requieran usar permanentemente prótesis, 

muletas o sillas de ruedas; mental; auditiva o de 

lenguaje, en un ochenta por ciento o más de la 
capacidad normal o tratándose de invidentes y 

que cuenten con el certificado de discapacidad 
expedido por el Instituto Mexicano del Seguro 

Social o por la Secretaría de Salud estarán exentos 
de aportar la cuota a la que hace referencia el 

párrafo primero de este artículo. 
 

Artículo Tercero. Se reforma y adiciona el artículo 
29 de la Ley del Instituto Nacional del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores, para quedar como 
a continuación se presenta: 

 
Artículo 29.-[...]: 

 

I. [...] 
 

II. [...]. 
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retiro, en los términos de la presente Ley y sus 
reglamentos, así como en lo conducente, conforme a lo 

previsto en la Ley del Seguro Social y en la Ley Federal del 
Trabajo. En lo que corresponde a la integración y cálculo 

de la base y límite superior salarial para el pago de 
aportaciones, se aplicará lo contenido en la Ley del Seguro 

Social. 
 

[...] 
 

[...] 

 
[...] 

 
[...] 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
 

 
 

III. a IX. [...] 
 

[...] 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
[...] 

 

[...] 
 

[...] 
 

[...] 
 

Los patrones que empleen a personas que 
padezcan discapacidad motriz, que para 

superarla requieran usar permanentemente 
prótesis, muletas o sillas de ruedas; mental; 

auditiva o de lenguaje, en un ochenta por ciento 
o más de la capacidad normal o tratándose de 

invidentes y que cuenten con el certificado de 
discapacidad expedido por el Instituto Mexicano 

del Seguro Social o por la Secretaría de Salud 

estarán exentos de la obligación de efectuar las 
aportaciones referidas en el primer párrafo de 

esta fracción. Dichas aportaciones deberán ser 
cubiertas por el Estado. 

 
III. a IX. [...] 
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[...] [...] 
[...] 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Lucrecia Hermoso Santamaría. 


